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Bogotá D.C., febrero 08 de 2024 
 

Señor(a) 
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO 

Concejo De Bogota 

Calle 36 28 41 

Email: comisiondelplan@concejobogota.gov.co-correspondencia@concejobogota.gov.co 
 

REF: Respuesta Proposición 218-2024 

 

Respetado Doctor Garzón  
 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía respuesta del 
cuestionario en el marco de sus competencias. 
 
8. Indique las acciones adelantadas en la vigencia 2023 para evitar el parqueo de  vehículos en 
andenes.  

De conformidad con la Guía de Buenas Prácticas de Gestión  y Control de Tránsito y Transporte, en la 
cual se detalla la estrategia para priorizar, planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos de 
control en la Ciudad,  la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte en la vigencia del 2023, 
determinó los sectores a intervenir en el enfoque de gestión vehicular a través de un proceso de análisis 
de información que parte de la geo referenciación de zonas en las que se evidenciaba la problemática de 
invasión de espacio público peatonal específicamente en andenes, para una posterior evaluación de 
criterios técnicos que permitieron identificar por proximidad de puntos o áreas críticas por localidad, y de 
esta forma establecer un nivel de prioridad para la programación de intervenciones. 

Al respecto, la Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la Policía Metropolitana de Tránsito 
SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte CACTT implementó 17.221 
controles operativos atendiendo el enfoque de gestión vehicular, de los cuales el  92% fueron 
intervenciones para mitigar la problemática de invasión de espacio público conforme a lo establecido en la 
Ley 769 del 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre).  

Como resultado de estas intervenciones durante el 2023, se impusieron 72.593 órdenes de comparendo 
para la comisión de la infracción C.02 “Estacionar en sitios prohibidos” de los cuales 14.262 órdenes de 
comparendo corresponden a la invasión de andenes (Fuente: Base de datos QLIK Dispositivos de apoyo 
en vía del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023). Es pertinente señalar que se continúan realizando 
actividades de control y su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y técnicos, 
buscando con ello romper patrones negativos de conducta y desacato a las normas de tránsito con la 
finalidad de mitigar la problemática de invasión de espacio público.  

 

blromero
Sello
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Imagen 1 Operativos de control peatonal 

 

 

Después 

Antes  
Después 

 

Después 
Antes  

 

 

 

Fuente SDM 

Sumado a lo anterior, durante el año 2023, la SDM como cabeza del sector y responsable de la seguridad 
vial de los peatones procedió a instalar más de 1.000 elementos de protección, delimitación y control de 
zonas peatonales (bolardos) en algunos corredores de la ciudad, como respuesta a una problemática 
urbana al parqueo vehícular en andenes que pone en riesgo la vida de los peatones::  
 

- Avenida Ciudad de Cali entre la Calle 13C Bis y la Calle 15A 
- Avenida Carrera 24 entre Diagonal 61D Bis y Diagonal 61C 
- Avenida Carrera 24 entre Calle 63 y Calle 63D 
- Avenida Carrera 24 entre Calle 68 y Calle 72 
- Calle 65 entre Carrera 5 y Av. Carrera 7 
- Carrera 13 entre Calle 94 y Calle 94A 
- Carrera 5 entre Calle 69 y Calle 69A 
- Carrera 4 por Calle 69 
- Calle 63D Bis entre Avenida Carrera 24 y Carrera 25 Bis 
- Avenida Carrera 24 entre Calle 63D Bis y Calle 63C 
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Adicionalmente desde la SDM se adelantan acciones de cultura ciudadana que buscan contrarrestar el 
hábito de parquear en andenes. En 2023 se realizaron 362 acciones pedagógicas, impactando 
directamente a 27.513 personas en el espacio público y alcanzando otras 890.010 con las 245 
publicaciones de esta campaña en redes sociales. 
 
12. Indique si la instalación de bolardos y/o totems en los andenes quedó en cabeza de los 
propietarios o poseedores de inmuebles.  
 
De acuerdo con el parágrafo del artículo 4 del Decreto 263 de 2023, expedido por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., “Por el cual se adopta el Manual de Espacio Público de Bogotá D.C., y se dictan otras 
disposiciones”, corresponde a la entidad administradora del espacio público proponer y gestionar la 
instalación de mobiliario que complementa el espacio público en lo relacionado con su competencia y de 
acuerdo con lo definido en el Manual, sin que esto implique una modificación o actualización del anexo 
correspondiente. No obstante, esto no obsta para que, en dado caso, un particular pueda instalar estos 
elementos en el espacio público, siempre y cuando correspondan a acciones de mitigación previamente 
acordadas y aprobadas por la SDM. 
 
Además, es necesario tener presente lo establecido en el numeral 2 del Artículo 133 del POT vigente, que 
señala la instalación de mobiliario que promueva el uso adecuado y mejore las condiciones de confort para 
la estadía de los usuarios en el espacio público peatonal para el encuentro. 
 

Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 08-02-2024 03:09 PM 

 
Aprobó: Oscar  Mauricio  Velasquez  Bobadilla-Subdirección de la Bicicleta y el Peatón 
Aprobó: Ana Milena Gomez GuzmÁn-Subsecretaría de Política de Movilidad 
Aprobó: Diego Andres Suarez Gomez-Subdirección de Infraestructura 
Aprobó: Jack David Hurtado Casquete-Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Aprobó: Jhon Alexander Gonzalez Mendoza-Subsecretaría de Gestión de la Movilidad 
Aprobó: Nathaly  PatiÑo Gonzalez-Subdirección de Semaforización 
Aprobó: Susana Morales Pinilla-Dirección de Planeación de la Movilidad 

Revisó     Andrés Camilo Reynosa -Asesor del Despacho 06-02-2024 

                Gina Salazar- Asesora del Despacho   06-02-2024 
                Juan Flipe Vives -Asesor del Despacho 06-02-2024 
 Andrea Patricia-  Subsecretaría de Política 06-02-2024 
Elaboró:   Pedro Fabián Munar - Subdirección de Bicicleta y el Peatón 02-02-2024 
                Juliana Zambrano - Subdirección de Bicicleta y el Peatón -  02/02/2024 
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Compilo   Paula Vargas -Despacho 
 

 


